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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. La señora Miguelina Echavarría, queda designada Consejera en la Misión
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos
(OEA), en sustitución de Dani Mariela Jiménez Genao.

ARTÍCULO 2. La señora Elizabeth Martínez, queda designada Auxiliar Consular en el
consulado de la República Dominicana en Montreal, Canadá.

ARTÍCULO 3. El señor Andrés Bocio Fortuna, queda designado Cónsul de la República
Dominicana en Anse-á-Pitre, República de Haití, en sustitución de Máximo Féliz Terrero.

ARTÍCULO 4. El señor Arturo Ortiz, queda designado Ministro Consejero en la Misión
Permanente de la República Dominicana ante la Organización de los Estados Americanos
(OEA), en sustitución del señor Julio César A. Feliciano Nolasco.

ARTÍCULO 5. El señor Esteban Antonio Cruz, queda designado Cónsul en el consulado
de la República Dominicana en Juana Méndez, República de Haití, en sustitución de
Francisco Gustavo Lembert Canó.

ARTÍCULO 6. El señor José Polanco, queda designado Consejero en la Misión de la
República Dominicana ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en sustitución
del señor Arturo Ortiz.

ARTÍCULO 7. La señora Monsiri Moskasem, queda designada Ministra Consejera en la
Embajada de la República Dominicana en la República de China (Taiwán).

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil
dieciocho (2018); años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 80-18 que designa varios funcionarios en distintas dependencias del Estado y
en el servicio diplomático y consular. G. O. No. 10906 del 2 de marzo de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 80-18
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. El señor Félix Antonio Rodríguez, queda designado Asesor Informático
del Poder Ejecutivo.

ARTICULO 2. El Dr. Enrique Martínez, queda designado Asesor en Desarrollo Territorial
del Poder Ejecutivo.

ARTÍCULO 3. El señor Van Troy Suazo, queda designado Viceministro de la Juventud
(vacante).

ARTÍCULO 4. El señor Fladys Cordero, queda designado Subdirector del Fondo Especial
de Desarrollo Agropecuario (FEDA).

ARTÍCULO 5. El señor Francisco Antonio Álvarez Sosa, queda designado Ministro
Consejero en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de
Naciones Unidas (ONU), en sustitución de! señor Gustavo Rodríguez.

ARTÍCULO 6. La señora Sobeira Altagracia Durán Amancio, queda designada Consejera
en la Misión Permanente de la República Dominicana ante la Organización de las Naciones
Unidas (ONU), en sustitución del señor Francisco Antonio Álvarez Sosa.

ARTÍCULO 7. La señora Carmen Jacqueline Ducasse de Sena, queda designada
Vicecónsul en el consulado de la República Dominicana en Nueva York, Estados Unidos,
en sustitución de la señora Sobeira Altagracia Durán Amancio.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los diecinueve (19) días de!mes de febrero del año dos mil
dieciocho (2018), años 174 de la Independencia y 155 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 81-18 que deroga el Art. 3 del Dec. No. 80-18, que designó al señor Van Troy
Suazo, como Viceministro de la Juventud. G. O. No. 10906 del 2 de marzo de 2018.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 81-18


